
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 15 de julio de 2021. Paso a despacho 

del señor juez informándole que la señora MARTHA CECILIA NAVIA GALEANO 
solicita el desarchivo y expedición de copias del proceso 2016-00132-00, 

proceso que cuenta con sentencia tanto en el proceso verbal como en el 
ejecutivo que se adelantó a continuación. Sírvase proveer.  
 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

Julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto interlocutorio número: 0533 

 

ASUNTOS  : REQUIERE CONSIGNACION VALOR EXPEDICION  
COPIAS 

PROCESO : VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
DEMANDANTES : MARTHA CECILIA NAVIA GALEANO, 

MARTHA CAROLINA ROJAS NAVIA, Y 

SEBASTÍAN ROJAS NAVIA 
DEMANDADO : CLINICA PALMIRA S.A. Y 

SALUD TOTAL EPS 
RADICACIÓN : 765203103003-2016-00132-00 

 

Se procede a decidir sobre la expedición de copia íntegra del expediente 

solicitado por la demandante señora MARTHA CECILIA NAVIA GALEANO 

el 01 de julio del 2.021, quien fungió como demandante en el presente 

trámite. 

  

Al presente caso, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 114 en lo tocante 

a la expedición de copias de las actuaciones judiciales, del Código General del 

Proceso; el ACUERDO No. Pcsja18-11176 del 13 de diciembre de 2018 en su 

numeral 8 del artículo 2°; y la Circular DEAJC20-58, en su numeral 2.  

    
CONCLUSIÓN  

  

Encuentra el despacho que la solicitud de expedición de copias elevada por la 

apoderada judicial es viable. 

  

No obstante lo anterior, y de acuerdo a lo señalado en norma 

precedente se indicará a la señora MARTHA CECILIA NAVIA GALEANO, que 

debe consignar lo correspondiente al valor por digitalización de documentos, 

de doscientos cincuenta pesos ($250,oo) por página (el expediente cuanta con 

692 páginas), para un valor total de ciento setenta y tres mil 

pesos ($173.000,oo), consignando dicho valor al número del convenio 13472 

Número de Cuenta Corriente 3-0820-000632-5 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, en el término de tres días, so pena de tenerse por desistida la 

petición.   

  

Por último, se le indica a la apoderada judicial solicitante que, de cumplir con 

la carga impuesta, se le remitirá link del expediente una vez se 

encuentre digitalizado.  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira,  

  

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la señora MARTHA CECILIA NAVIA GALEANO, 

para que en el término de TRES 03 DÍAS allegue comprobante de 

consignación correspondiente al valor por digitalización de documentos, de 

doscientos cincuenta pesos ($250,oo) por página, para un valor total 

de ciento setenta y tres mil pesos ($173.000), al convenio 

13472 número de Cuenta Corriente 3-0820-000632-5 del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, en el término de tres días, so pena de tenerse por 

desistida la petición.  

  

SEGUNDO: Una vez cumplido la anterior carga, por Secretaría, de manera 

inmediata procédase con la DIGITALIZACION del presente proceso, y 

remítase el link del mismo a la señora MARTHA CECILIA NAVIA GALEANO al 

correo electrónico mundo.criollo@hotmail.com; de no cumplirse con la 

carga señalada, archívese la solicitud.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

VHM 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA – VALLE 

SECRETARIA 
 

Palmira (Valle) ____________. Notificado por 
anotación en ESTADO No. ___ de la misma fecha. 

 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 
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